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ANTECEDENTES  
 

 Mandato:  
 

 Estudio complementario sobre los procedimientos y/o criterios  de cooperación 
 internacional para compartir bienes. XXXVII Reunión del GELAVEX, Brasilia 
 2013. 

  

 Acuerdo de la XXXVIII Reunión del GELAVEX, Washington D.C. 2014: 
  

 Aprobar la metodología para el desarrollo del Estudio, considerando:  
 

 Existencia del documento «Mecanismos para compartir bienes decomisados entre 
países» 

 Propuesta de programa de Asistencia Técnica, SE  
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Síntesis de las disposiciones normativas sobre cooperación 

internacional de Argentina, Brasil, Colombia, Costa Rica, Estados 

Unidos, Guatemala, Honduras, México, Perú, República Dominicana, 

El Salvador y Venezuela 

Los países no definen específicamente en sus ordenamientos 

internos procedimientos, porcentajes y/o supuestos en que se 

podrían compartir bienes entre los Estados. Excepto Estados 

Unidos y Brasil.    

Aún existen ordenamientos que no cuentan con regulaciones en 

materia de compartir bienes con otros países y los que tienen 

algunas normas, continúan con importantes lagunas sobre el 

tema.   

 

Promover la adopción de mecanismos para compartir bienes 

decomisados entre los Estados que participen y colaboren en la 

identificación de los activos y su recuperación. 

 
 

Investigación de las evaluaciones mutuas que identifique los 

problemas de los Estados en materia de cooperación 

internacional  para la recuperación de activos.  

 

    

Elaboración de un documento de disposiciones marco, pautas y/o 

buenas prácticas en materia de cooperación internacional para la 

recuperación de activos.  
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1. Contribuir con los esfuerzos de la Secretaría Ejecutiva (SE/CICAD) en el 

desarrollo del Programa de Asistencia Técnica, actualizando la información de los 

países por medio de un cuestionario elaborado entre la SE/CICAD y el subgrupo 

de trabajo. 

 

2. Actualizar el documento «Mecanismos para compartir bienes decomisados entre 

países» con la información de los países como respuesta al cuestionario y 

generar algunas recomendaciones para compartir bienes entre Estados. 

 

3. Considerar el documento actualizado como un insumo fundamental para la 

Secretaría en el desarrollo del Programa relacionado.  

 

4. Que los procedimientos y criterios de cooperación internacional para compartir 

bienes sean producidos por el Programa. 

REORIENTACIÓN DEL MANDATO METODOLOGIA 

 

1. Recabar información específica y actualizada 

 

2. Los países han suscrito tratados en los que se asume la 
necesidad de celebrar acuerdos en el sentido de repartirse 
los bienes o el producto del delito entre los Estados parte, 
e incluso se tutelan los derechos de terceros en esos 
casos.  

 

3. El documento comprende información de los siguientes 
países: Argentina, Canadá, Costa Rica, Guatemala, 
Jamaica, México, Panamá, Paraguay, Perú, Estados 
Unidos, Venezuela, España, Colombia, Brasil, Uruguay, 
República Dominicana, Haití, Chile y Suriname. 
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 Todas de las legislaciones disponen de normas que prevén la mayor asistencia posible a los Estados 

en la materia. 

  

 Argentina, Brasil, Venezuela y Jamaica tienen una norma general que establece la posibilidad de 

compartir bienes entre Estados. Situación de México y Perú. 

 

 Estados Unidos, Canadá y España (éste último, en relación con Estados miembros de la Unión 

Europea) sí tienen normas que establecen procedimientos para compartir bienes. 

 

 Países que no cuentan con un procedimiento  específico para compartir bienes decomisados con 

otros Estados: Paraguay, República Dominicana, Colombia, Costa Rica, Guatemala, Honduras, 

México, Perú, El Salvador, Bolivia, Uruguay, Chile, Suriname,  Haití y Panamá. 

  

¿Cuenta su país con normas, dentro de su ordenamiento jurídico interno, que 

establezcan procedimientos para compartir bienes decomisados con otros 

Estados?  

 No lo contemplan: 

 

Jamaica, Paraguay, República 

Dominicana, Venezuela, 

Argentina, Perú, Colombia, 

Guatemala, Honduras, Costa Rica 

y México (solo en caso de bienes 

de extinción de dominio). 

 

 Brasil tiene una norma que 

contempla un porcentaje 

para compartir   

 

 Estados que sí establecen 

porcentajes, supuestos o 

circunstancias:  

 

 Estados Unidos: establece 

una estructura de tres 

niveles. 

  

 Canadá 

 

 España 

 

En caso de responder afirmativamente la primera pregunta: ¿qué normas 

específicas del ordenamiento interno de su país definen porcentajes y 

supuestos o circunstancias en los que los bienes decomisados deben o 

pueden compartirse?  
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¿Disponen las normas nacionales la 

posibilidad de incluir los intereses y 

revalorizaciones que se hayan 

producido en el producto del delito o los 

bienes decomisados y deducir los 

gastos razonables realizados en 

investigaciones, procesamientos o 

procedimientos judiciales que hayan 

llevado al decomiso del producto del 

delito o los bienes?  

Colombia, Costa Rica, Canadá, Perú, 

República Dominicana, Guatemala y 

México*   

 

         

    

 Los bienes decomisados o el 

productos del delito tiene un destino 

exclusivo en beneficio de instituciones 

nacionales 

 

 

Tratándose de bienes relacionados con una asistencia internacional, donde 

es el Estado requirente el que ha decomisado los bienes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La mayoría de los Estados  no disponen de normas relacionadas 

 

Estados Unidos, Canadá y España sí 

 

Brasil «costos operacionales»  = deducir gastos razonables 

 

Costa Rica: quien solicita la asistencia para recuperación de activos 

debe de cubrir todos los costos en que se haya incurrido / México – 

Perú - Venezuela 

 

¿CUÁLES SON LOS REQUISITOS 

QUE DEBEN CONTENER LAS 

SOLICITUDES DE REPARTIR EL 

PRODUCTO DEL DELITO O LOS 

BIENES DECOMISADOS? 

 

¿INCLUYEN LAS NORMAS 

NACIONALES DISPOSICIONES 

RELATIVAS A RESPETAR LOS 

DERECHOS DE LAS VICTIMAS AL 

MOMENTO DE SUSCRIBIR 

ACUERDOS O ARREGLOS PARA 

COMPARTIR BIENES ENTRE 

ESTADOS? 
 

 

 La mayoría de las legislaciones 
estudiadas no cuentan con ellos 
(convenciones para solicitudes de 
asistencias judiciales) 

 

 República Dominicana y Canadá, 
establecen la posibilidad de un acuerdo 

 

 Estados Unidos, Brasil y España  sí 

 

         Estados Unidos «Acuerdo Bilateral       
Modelo»  

 

         España «Certificado para la Ejecución de 
resoluciones de decomiso en otro Estado 
miembro de la UE» 

 

 México* y Jamaica (lista taxativa)   

 

 La mayoría protege los 

derechos de las víctimas y 

terceros de buena fe // Estados 

Unidos 

 

 Se excluyen: Perú, Honduras, 

Canadá, Guatemala, Bolivia, 

Uruguay, Chile, Suriname, Haití 

y Panamá 
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¿EXISTE LA POSIBILIDAD LEGAL 

DE SUSCRIBIR ACUERDOS O 

ARREGLOS BILATERALES PARA 

RESOLVER CASOS ESPECÍFICOS 

EN MATERIA DE COMPARTIR 

BIENES ENTRE ESTADOS? 

¿QUÉ AUTORIDAD (ES) 

NACIONAL(ES) TIENE LA 

CAPACIDAD LEGAL DE 

SUSCRIBIR ACUERDOS O 

ARREGLOS BILATERALES PARA 

COMPARTIR BIENES ENTRE 

ESTADOS? 

 

Todos los Estados han señalado la 

posibilidad legal de hacerlo 

 

En Estados Unidos, Brasil y Costa 

Rica las autoridades centrales están 

facultadas para realizar esos trámites   

  

 

Muchos Estados han otorgado la capacidad 

legal para la suscripción de esos acuerdos 

a autoridades de gobierno de muy alto nivel 

 

 

 Bolivia, Uruguay, Chile, Suriname, 

Haiti y Panamá. Todos estos países 

no tienen en sus ordenamientos 

internos normas ni procedimientos que 

regulen la materia de compartir bienes 

con otros Estados. 

 

Estudio y actualización 

 del documento 

 

  

Aún hay legislaciones 

que no regulan la 

materia y que existen 

grandes vacíos 

 

 

Trasladar la necesidad 

identificada a los 

países   

 

 

 Que los Estados procuren cooperar 

en los casos en los que reciban 

solicitudes de repartición de 

activos decomisados; 

 

 Que se considere la creación de 

disposiciones marco que incluyan 

elementos como las circunstancias 

y porcentajes para la repartición de 

activos; 

 

 Que los acuerdos contemplen los 

compromisos del Estado requirente 

y del Estado requerido; 

 

 Que el país requerido haya 

contribuido -directa o 

indirectamente- en la recuperación 

del activo a ser compartido; 

CONCLUSIONES 
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 Que cada Estados considere la elaboración de un documento que 

defina los requisitos que deben revestir las solicitudes para la 

repartición de los activos (especificando qué documentos deben 

ser anexados); 

 

 Que los acuerdos consideren los costos incurridos en la 

recuperación de los activos; 

 

 Que los acuerdos consideren los costos incurridos en la 

administración y mantenimiento de los activos decomisados, así 

como los intereses y revalorizaciones que se produzcan;  

   

 Que los acuerdos consideren la manera como se trasladan los 

activos; 

 

 Que si los activos no se pueden trasladar, o es inconveniente 

trasladarlos, el Estado requerido pueda proceder a su enajenación 

o a la transferencia del valor equivalente al Estado requirente; 

 

 Que los acuerdos incluyan disposiciones que aseguren y respeten 

los derechos de las víctimas y terceros de buena fe; 

 

 Que la trasmisión y ejecución de las solicitudes para repartición de 

bienes puedan ser realizadas por las autoridades centrales; 

 

 Que se explore la posibilidad de delegar a las autoridades 

centrales o autoridades competentes la capacidad para suscribir 

acuerdos para la compartición de activos.  
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